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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Radicación: 76001-3103-019-2023-00206-00 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención al memorial que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante de la excepción previa 

propuesta por los demandados por el término de 3 días, conforme al núm. 1° del 

Art. 101 y 110 del C.G.P. 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

propuestas por la parte demandada por el término de 05 días, conforme lo disponen 

los Art. 370 y 110 del Código General del Proceso. 

  

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que aporte o solicite pruebas relacionadas con la estimación de los perjuicios 

materiales que hizo en la demanda, en virtud de la objeción al juramento estimatorio 

planteada por los demandados, de conformidad con el art. 206 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:   01 DE MARZO DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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